
11. CONTRADICCiÓN DE TESIS 
44/2007-PS 

El 13 de febrero de 2007 el Magistrado Presidente del 

Quinta Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, con re­

sidencia en Saltillo, Coa huila, denunció ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, la posible contradicción de tesis 

entre el criter"lo sustentado por dicho Tribunal al resolver el 

conflicto competencial número 24/2006, y el criterio emitido 

por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto 

Circuito, con residencia en la ciudad de Guana¡uato, Guana­

¡uato, al resolver el conflicto competencial número 1/2006. 

El Ministro Presidente de la Primera Sala del Alto Tribu­

nal admitió el 17 de abril de 2007, la denuncia de contra­

dicción de tesis formulada y ordenó formar y registrar el 

expediente respectivo con el número 44/2007-PS; asimismo, 

requirió a los presidentes de las tribunales involucrados las 

expedientes de los asuntos citados en la demanda, así como 

aquellos recientes en los que hubieren sostenido un criterio 
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1. CRITERIO DEL QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO 

Este Tribunal conoció del conflicto competencial 24/2006, 

en el que debía determinar qué instancia jurisdiccional era la 

competente para conocer de un delito federal, cometido en 
el Estado de Coahuila por un menor de edad, esto es, si debía 

ser el Juzgado de Primera Instancia Especializado en la Impar­

tición de Justicia para Adolescentes, con residencia en Piedras 

Negras, Coahuila, o si le correspondía al Consejero Unitario 

Segundo del Consejo de Menores, de la Secretaría de Segu­
ridad Pública Federal, con sede en el Distrito Federal. 

El órgano colegiado resolvió que el Tribunal local era el 

competente para conocer del supuesto delito, con fundamento 

en los supuestos descritos en el artículo 500 del Código Fede­

ral de Procedimientos Penales y en atención a que el Estado 

de Coahuila cuenta ya con el sistema integral de justicia en 

materia de menores a que se refiere la reforma al artículo 18 

constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 12 de diciembre de 2005. 

En términos similares, resolvió también el conflicto 22/2007, 

en el que se presentó la misma problemática competencia l. 

2. CRITERIO DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO 

Este Tribunal, en el conflicto competencial número 1/2006, 

tuvo que determinar la instancia jurisdiccional competente 

concurrir los Siguientes supuestos para que eXista contradiCCión de tesis: a) que al resolver 
los negocios se examinen cuestiones lurldlcas esencialmente iguales y se adopten criterios 
discrepantes; b) que lo diferencia de criteriOS se presente en las consideraciones, ralonamien­
tos o interpretdciones lurídlcas de los sentenClos respectivas, y c) que los distintos criterios pro­
vengan del exornen de los mismos elernerltos 

39 





CONTRADICCION DE TESIS 44/20Q7-PS 

anterior a la reforma constitucional del artículo 18 que esta­

bleció un sistema integral de justicia en materia de menores; 

mientras que los demás casos antes citados, fueron fallados 

el 19 de abril de 2007, fecha posterior a esa reforma, y que 

sin embargo el tribunal no había tomado en cuenta este hecho 

y había sostenido el mismo criterio anterior. 

3. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCiÓN 

La Primera Sala del Máximo Tribunal del país al constatar 

que estuvieran presentes los supuestos indispensables para 

la existencia de una contradicción de tesis,34 encontró que en 

este caso ambos Tribunales Colegiados se habían enfrentado 

a un mismo problema jurídico, que consistía en determinar 

cuál era el órgano competente para conocer de un delito 

federal cometido por un menor de edad en una entidad fe­

derativa de la República, y decidir entre el Juez especiali­

zado para adolescentes establecido por las respectivas 

entidades federativas o el Consejo de Menores dependiente 

de la Secretaría de Seguridad Pública Federal; y en su resolu­

ción los referidos órganos jurisdiccionales habían adoptado 

criterios jurídicos distintos. 

Por lo anterior, concluyó que sí existía contradicción entre 

los criterios sustentados por los tribunales participantes en el 

presente asunto ya que, para asignar la competencia, ambos 

tuvieron que discriminar entre dos normas en principio aplica­

bles, privilegiando una y rechazando la pertinencia de la otra 

para regular el caso. 

3' Idem 
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Así, el Quinto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito se­

ñaló que la competencia que debía prevalecer era del órgano 

local, conforme a lo establecido por el artículo 500 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, mientras que, en contra­

partida, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 

Sexto Circuito estimó que la competencia aplicable era la 

del señalado artículo 40. de la Ley para el Tratamiento de Me­

nores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común 

y para toda la República en Materia Federal. 

Por otra parte, la Primera Sala consideró importante seña­

lar que, si bien uno de los órganos contendientes, en su razo­

namiento decisorio, relacionó e interpretó las normas citadas 

a la luz de lo dispuesto por el nuevo texto del artículo 18 

constitucional reformado, mientras que el otro se concretó a 

analizarlas bajo el enfoque de encontrarse ante una antino­

mia jurídica y sin tomar en consideración la reforma aludida, 

esta circunstancia no era obstáculo para la existencia de la 

contradicción, porque lo importante era que ambos tribu­

nales habían interpretado las mismas disposiciones que fueron 

la base de sus posturas y que además esto, lo único que hacía, 

era evidenciar aún más la discrepancia con que se abordaron 

problemas jurídicos iguales y ponía en relieve la necesidad 

de dar certidumbre a la solución que debía prevalecer ante la 

problemática competencial en cuestión y el método con que 

ello debía procurarse. 

Por último, refirió que tampoco impedía determinar la exis­

tencia de la contradicción el hecho de que la legislación que 

fue motivo de interpretación por parte del Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito ya no fuera apli­

cable para juzgar los casos que habían de resolverse bajo el 
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nuevo esquema de justicia integral para menores, en virtud 

de la entrada en vigor, tanto de la reforma al artículo 18 

constitucional como de la nueva Ley de Justicia para Ado­

lescentes del Estado de Guanajuato;3S pues el problema a 

analizar iba más allá de los asuntos de un solo Estado y 

no sólo en aquellos cuya legislación estuvo involucrada en 

las ejecutorias aquí participantes. 

Así las cosas, la Sala concluyó que la contradicción de­

nunciada sí existía, y su materia radicaba en dilucidar la 

competencia para conocer de un delito federal cometido 

por un menor de edad en una entidad federativa de la Repú­

blica Mexicana. 

4. lA REFORMA Al ARTíCULO 18 CONSTITUCIONAL 

La Primera Sala expresó que era necesario tomar en cuenta 

que el régimen de justicia de menores había sido objeto de 

una importante reforma, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el12 de diciembre de 2005, contenida en el artícu­

lo 18 constitucional, lo cual impactaba de manera impor­

tante la resolución a tomar. 

Respecto a la materia a analizar, dicho artículo dispone, 

en la parte conducente, lo siguiente: 

La Federación. los Estados y el Distrito Federal establecerán, 

en el ámbito de sus respectivas competencias. un sistema 

integral de justicia que será aplicable a quienes se atri-

, Esa reformo se publicó en el PPf¡óc!J(Q Oficlol c!el htodo de Guono¡uoto el 1 de ogosto 
de 2006 y entró en vigor (] porllr del 12 de septlemb<e del mlsnlO 0110 
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La Sala recordó que la norma transcrita había sido in­

terpretada por el Pleno de la Suprema Corte al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 37/2006,36 y consideró que 

los argumentos ahí sustentados resultaban indispensables 

en este nuevo análisis, los cuales podían resumirse así: 

- La reforma al artículo 18 constitucional impone la obli­

gación de instaurar tribunales judiciales, los cuales serán 

los únicos competentes para juzgar a menores entre 12 

y 18 años, por delitos que hayan cometido. 

Establece en principio, la doble jurisdicción, o sea que 

los tribunales federales habrán de juzgar por la comisión 

de conductas tipificadas como delitos en leyes federales 

y los tribunales locales habrán de juzgar por conduelas 

tipificadas como delitos en el orden jurídico local. 

Estos tribunales habrán de ser dotados expresamente 

de competencia para juzgar a menores, y deberón operar 

con titulares especializados en esa materia y, de ser posi­

ble, bajo esquemas de especialización orgónica. 

Por otra parte, lo Primera Sala precisó que también era 

importante tomar en consideración que cuando se reformó 

la Constitución para introducir este nuevo sistema de justicia 

de menores, se dispuso en el régimen transitorio: 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a los tres 

meses siguientes de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

"' En sesión de fecho 22 de noy,embre de 2007 
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- Los delitos federales que en esas mismas circunstancias 

hubiesen ocurrido durante la vacatio legis prevista para 

la transición constitucional; y 

- Las delitos federales que se hubiesen cometido o partir 

de lo finalización de toles periodos de vacatio y hasta en 

tanto se estableciera el sistema integral de justicia para 

adolescentes en el orden jurídico federal, pues la situa­

ción de incertidumbre jurídica permanecería vigente hasta 

entonces. 31 

Lo Primera Sala expresó que para complementar el morco 

constitucional de este caso, resultaba imprescindible consi­

derar lo dispuesto en otros dos preceptos constitucionales que 

norma n aspectos de competencia vinculados con los juicios 

entablados por la comisión de delitos federales: los artícu­

los 73, fracción XXI, y 104 constitucionales, que en el tema 

que interesa señalan: 

Art. 73. El Congreso tiene facultad: 

XX!. Para establecer las delitos y faltos contra la FederaCión 

y fijar los castigos que por ellos deban imponerse. 

Las autoridades federales podrán conocer también de los 

delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad 

con delitos federales. 

'1 Véase lo tesis de jUrISprudenCia 10 iJ 64/2003, con rubro. "CONTRADICCION DE 
TESIS. DEBE RESOLVERSE AUN CUANDO LOS CRITERIOS QUE CONSTITUYEN SU MATERIA 
DERIVEN DE PRECEPTOS LEGALES DEROGADOS ", publicado en el Semanario ., Tomo XVIII, 
diciembre de 2003, p 23; IUS: 182691. 
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Expresó que lo anterior venía a colación, toda vez que 

en esta contradicción de tesis se elucidaba cuál debía ser el 

órgano competente para juzgar a menores de edad que hubie­

sen cometido delitos federales, aun cuando la justicia juvenil 

no pertenecía a las materias concurrentes a que se refiere 

la fracción XXI del artículo 73 constitucional, si se trataba de 

esquemas de coincidencia. 

Después de la descripción de este marco constitucional, 

la Sala procedió a analizar el marco legal. 

5. ANÁLISIS DEL MARCO LEGAL MATERIA 
DE LA CONTRADICCiÓN 

Primeramente, identificó a nivel legal dos ordenamientos fede­

rales que regulan la competencia para juzgar a menores por 

la comisión de conductas tipificadas como delitos federales. 

Por una parte, los artículos 500 y 501 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, los cuales disponen: 

ARTíCULO 500. En los lugares donde existan tribunales 

locales para menores, éstos serán competentes para co­

nocer de las infracciones a las leyes penales federales 

cometidas por menores de dieciocho años, aplicando las dis­

posiciones de las leyes federales respectivas. 

ARTíCULO 501. Los tribunales federales para menores en 

las demás Entidades federativas, conocerán en sus respec­

tivas jurisdicciones, de las infracciones a las leyes penales 

federales cometidas por menores de dieciocho años. 
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111. Vigilar el cumplimiento de lo legalidad en el proce­

dimiento y el respeto o los derechos de los menores sujetos 

o esto ley; 

IV Cuando 105 Menores sean indígenas, deberán tomarse 

en cuenta los usos y costumbres de los pueblos o comu­

nidades a que pertenezcan al aplicarse las disposiciones 

contenidas en la presente Ley, y 

V. Las demás que determinen las leyes y reglamentos, 

especialmente lo dispuesto en la Ley para la Protección 

de los Niños y Niños y Adolescentes. 

ARTíCULO 60. El Consejo de Menores es competente paro 

conocer de la conducta de las personas mayores de 1 1 y 

menores de 18 años de edad ( tipificada por las leyes 

penales señaladas en el artículo 1°. de esta Ley. Los meno­

res de 11 años, serán sujetos de asistencia social por parte 

de las instituciones de los sectores público, social y privado 

que se ocupen de esta materia, las cuales se constituirán, 

en este aspecto, como auxiliares del Consejo. 

La Primera Sala observó que ambos ordenamientos pre­

veían soluciones excluyentes entre sí acerca de la misma proble­

mótica. Así, por una parte el artículo 500 del Código Federal 

de Procedimientos Penales establece una regla genérica, según 

la cual, cuando las entidades federativas cuenten con tribunales 

locales para menores, serán estos órganos los que ejercerán 

jurisdicción para conocer de los delitos federales, y se de­

beró aplicar la legislación federal respectiva; y el artículo 501 

señala una excepción a esa regla general, que "en las demós 

entidades federativas", o sea, aquellas que no cuenten can 

tribunales para menores, serón los tribunales federales de 

menores los que deberón conocer de los delitos federales 

cometidos por los adolescentes. 
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juvenil, aplicable sólo para la comisión de conduelas tipifi­

cadas como delitos por las leyes y no, cama sucedía antes, que 

también regía para atras conductas calificadas de peligrosos. 

De tal manera que en el aspecto jurisdiccional, la refor­

ma aludido había establecido verdaderos juicios de naturale­

za penal y había reconocido los fueros federal y común, con 

las modalidades impuestas en rozón de lo edad de los sujetos 

activos. 

Lo Salo señaló que idealmente y con base en los términos 

previstos por los leyes del Congreso de la Unión, la conclusión 

obvia sería que los delitos del fuero común cometidos por 

adolescentes fueron juzgados por tribunales pertenecientes o 

ese fuero, mientras que los delitos federales se sometieran 

a las juzgados del orden federal. Pero se daba el caso que, 

hasta ese momento, en el orden federal aún no se había legis­

lado respecto a establecer el sistema integral de justicia para 

adolescentes en ese orden jurídico y los órganos jurisdiccio­

nales creados para ese fin na estaban funcionando. Ademós, 

esta omisión no era reprochable 01 legislador federal 

porque, como yo lo había mencionado, en lo cítada reforma 

al artículo 18 constitucional no se le había impuesto plazo algu­

no para ello. 

Debido o los circunstancias descritos, o juicio de lo Salo 

había que tomar en cuenta lo normas vigentes, o sea, los que 

en ese momento establecían la competencia de los juzga­

dos federales en materia penal, con fundamento en el artículo 

104, fracción 1, constitucional; pero era preciso interpre­

tarlas o lo luz del nuevo sistema de justicia juvenil, surgido de 
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dependencia, o través de la fracción XXV del artículo 30 bis, 

la administración del sistema federal para el tratamiento de 

menores infractores, cuyo texto es del tenor siguiente: 

A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde el des­

pacho de los siguientes asuntos: 

xxv. Administrar el sistema federal paro el tratamiento 

de menores infractores, en términos de la político espe­

cial correspondiente y con estricto apego o los derechos 

humanos; y (sic) 

El artículo quinto transitorio de lo reforma a la Ley Orgáni­

ca de la Administración Público Federal, precisó lo siguiente: 

Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos y 

en generol en cualquier disposición, respecto de los Se­

cretarías cuyos funciones se reforman por virtud de este 

Decreto, se entenderán referidos o las dependencias 

que, respectivamente, asuman tales funciones. 

Al crearse la Secretaría de Seguridad Pública y habér­

sele asignado la administración del sistema de menores in­

fractores, debe entenderse que el Consejo de Menores quedo 

inscrito en la mencionada Secretaría, por ser ésta la que asumió 

los funciones que antes tenía la Secretaría de Gobernación 

en este ámbito. 

Lo Solo recordó que el Pleno de lo Supremo Corte de Jus­

ticia de lo Noción, al resolver lo citado acción de inconstitu­

cionalidad 37/200ó, reconocía que si bien los Consejos 

de Menores desempeñaban funciones que, materialmente se 
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Así, la Sala acudió para resolver este problema compe­

tencial al artículo 104, fracción 1, en relación con el artículo 

18, ambos constitucionales, y con lo que establecen los ar­

tículos 500 y 501 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. Estas normas sobre la competencia de los órganos 

de justicia federal establecen como regla que preferente­

mente sean los tribunales locales para menores los encarga­

dos de juzgar las causas por delitos federales cometidos por 

adolescentes, siempre y cuando dichos órganos jurisdiccionales 

existan de iure y de facto en cada entidad federativa y, de no 

ser el caso, que sean los tribunales federales para menores. 

Con base en los argumentos expuestos, la Primera Sa­

la concluyó que los tribunales del fuero común para menores 

existentes en cada entidad federativa, eran competentes para 

conocer de los delitos federales cometidos por adolescentes, 

en particular de aquellos ubicados dentro del margen tem­

poral al que se circunscribía la contradicción de tesis; a 

saber: i) los cometidos antes de lo reforma constitucional, 

aún no procesados (y que no hayan prescrito) o aquéllos que 

habiéndose cometido antes de ella estén siendo objeto de pro­

ceso; ii) los cometidos durante las vaca/io legis de lo mismo, 

que se encuentren en similares circunstancias, y iii) los que 

se cometieron hasta que se establezca el sistema integral 

de justicia para adolescentes en el orden jurídico federal. 

Además, puntualizó que esta solución se constreñía a 

resolver una cuestión competencial entre fueros, que no pre­

juzgaba acerca de que los tribunales de menores existentes 

en cado entidad federativa cumplían o no can las cualida­

des de independencia y especialización impuestos a los juzga­

dores en lo multireferida reformo constitucional. 
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cimiento del carácter penal educador del régimen, el sis­

tema de doble fuero y que los menores deben ser juzgados 

necesariamente por una autoridad jurisdiccional que esté 

inscrita dentro de los poderes judiciales. En esa tesitura, 

es claro que según el nuevo régimen constitucional, corres­

ponde a cada fuero juzgar los delitos cometidos contra 

normas de cada uno de los respectivos órdenes jurídicos, 

conforme a lo que se establezca en la Constitución y en 

sus propios legislaciones. Así, y vinculando lo anterior 

con lo dispuesto en el artículo 104, fracción 1 de la Cons­

titución, conforme al cual son competentes los órganos 

de justicia federal para conocer de aquellos delitos en 

los términos de las leyes federales, es de considerarse 

que en el orden jurídiCO federal, a la fecha, son dos los 

ordenamientos que prevén solución o esta cuestión com­

petencial, a saber: la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y 

poro toda lo República en Materia Federal y el Código 

Federal de Procedimientos Penales, mismos que prevén 

soluciones contradictorias, pues mientras uno establece la 

competencia a favor del Consejo de Menores de la Secre­

taría de Seguridad Público Federal (artículo 4, en relación 

con el 30 bis, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Ad­

ministración Pública Federal, según reforma publicada el 

treinta de noviembre de dos mil en el Diario Oficial de 

la Federación), el otro lo hace, por regla general, a favor 

de los tribunales de menores que hoya en codo entidad 

federativa (artículos 500 y 501 l. Asi las cosas y ante la impe­

ratividad de la norma constitucional, tal situación debe 

resolverse a la luz de su conformidad con el nuevo régimen 

constitucional, razón por la cual el artículo 40. de la Ley 

para el Tratamiento de Menores Infractores poro el Dis­

trito Federol en Materia Común y para toda la República 

en Materia Federal, al prever que es competente para juz-
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gar en estos supuestos a un menor el Consejo de Menores 

dependiente de la administración pública federal, na puede 

ser considerada admisible coma solución al problema 

competencial en análisis, pues tal órgano no es un tribunal 

judicial como manda la reforma constitucional en mérito 

Y, en consecuencia y conforme con lo que establecen los 

artículos 18 y 104, fracción I constitucionales, debe estar­

se a la diversa regla de competencia que prevé el Código 

federal adjetivo mencionado, conforme al cual son compe­

tentes para conocer de los delitos federales que sean 

cometidos por adolescentes, los tribunales del fuero co­

mún y de no haberlos, los tribunales de menores del orden 

federal. Lo anterior, hasta en tanto se establezca el siste­

ma integral de justicia de menores y por aquellos delitos 

que, cometidos durante el anterior régimen constitucional, 

durante las periodos de vacatia y hasta antes del momento 

indicado, no hayan sido juzgados 41 

41 IUS· 168950 
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